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REGLAMENTO
, PARA LA EJECUCIÓN

PE LA

LEY GËNEHAL DE OBRAS PUBLICAS*.

J (CONCLUSION.)

Art. , 97. . Para la ejecución de las 
obras mpplüipaltis de toda especie, po
dran los Ayvntamleotos volar la près- 
lección , personal, siempre que oo alcóO- 
ceo áello los reodimientos ordinarios 
ú otros, cnalesquiera ingresos, desu
ñados à tal objeto. Los Ayuniamieatos 
en tales casos se atendrau á lo pres
crito en los artículos 69 y 74 de la ley 

^iuñieipal vigente.
Art. 98. Los Ayuntamientos po

drán imponer arbitrios especiales para ' 
eí uso y âproyecbdiolento de las obras 

qnepejocutott, y puedan ser objeto de 
expiolaciop retribuida. El plan de 

arbitrios será propuesto por el Munici- 
pio, pn cada caso particular, elevando 
su propuesta al Gobernador, el cual 
con su viforine lo remitirá al Ministro 
^e Fomento. Este resolverá de Real 
Arden, de acuerdo con el Ministro de 

..Hacienda, sobre la aprobación de los 
arbikioj^ propuestos, comuuieando las 
.^in^truçciones, correspondientes para su 
apÚcacion á la obra de que se trata.

Art. 99. Los trabajas de conserva- 
,, clon , y reparadou de las obras exis • 

(eples en cada Municipio se costearád 
j con.los créditos consignados prévia y 

, . precisamente al efecto en el presu
puesto municipal, y siempre medidiite 
presupuestos redactados con auteriori- 

, dad y aprobados por el respectivo 
Ayuntamiento.

Art. 100. Los Ayuntamientos pue
dan nombrar libremente ios fuaciona - 

ríos facultativos que han de entender 
en las obras de su cargo, siendo requit 
silo indispensable que los elegidos pul
sean título profesional que acredite su 
aptitud. t ■

La organización del personal facul- 
lativo, el légimen de las obras muni
cipales, el señalamiento de sueldo é 
lodemnizaciones y demás concernieole 
á esta parle del servicio, será de la 
álribucioü del respectivo Ay unlanáienlo, 
con arreglo a lo que disponen las leyeS ' 
y regíamenlos vigentes.’

L)S lugeiiieros de Caminos y los 
Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
públicas que fuésdn nombradós por los 
Ayunlamieotos -para él 'áervíeio de 
bbras municipales, conservarán lodol 
los derechos qué por reglamento les 
correspondan como' ñ estuviesen al 
servicio del Estado.

Art. 101. Laá obras públicas de 
cargo de los Ayuntamientos serán 
inspeccionadas por los empleados ó 
funcionarios faculldlivos del Edado en 
términos análogos á Id que'prescriben 
los artículos 69 y 70 deï pieseute re-^ 
glamenlo para las obras provinciales: 

Art. 102.. Las disposiciones de éste 
capítulo son aplicables Alas obras de
nominadas Construcciones civiles, des
tinadas á servicios dependientes del 
Ministerio de Fomento, y que fuesen de 
cargo de los Ayuntamientos, sin más 
diferencia que la de entender eu sus 
proyectos, dirección y vigilancia los 
facultativos a quienes compela según 
la legislación vigente.

CAPITULO VIL
De las concesiones de obras municipales.

Art. 103. Las Obras públicás de 
cargo de los Ayuntamientos que se* 
hallen compren ¡idas en los planes de 
los mismos debidamente aprobados, 
podrán ser objeto de coitcesioues á 
p.irticuiares ó Com^afiías que lassuli- 
cilec, mediante lo prescrito en la ley 
general de Obras públicas y en el pre
sente reglamento.

Art. 104. Las concesiones á qué 
se refiere el articuló anterior serán, 
otorgadas por los Ayuotamiéntds cor- 
respoudieules. ya séá que paré ellas éo 
se pida auxilio de ninguna especie, ya 
Éfe pretendí» subvención procedente de 
food -8 municipales.

Art.- 105. Siempre qüe se solicite 
la eooctísion de una obra municipal siU 
subvención, el peticionário deb -rá pre
sentar al Ayuntamiento respectivo él 
proyetílo de la misma Al éfeclu podran 
solicitar del Gobernador de la pirovín- 
cia la au orizacioQ á que sé refiere el ’ 
ariÍGuto 37 de la ley general de Obrag 
públicas, procediéüdose como delef- 
miua ei art, 74 de este reglamento él 
tratar de obras provinciates.

Art. 106. El proyectó se éiúrega- 
rá en la Seefetaría del Ayuntamiento, 
acompañando documento que acredite 
que el peticionario ha enlregadó en la 
Depositaría dé fondos municipales una 
Cantidad equivalente al 1 por 100 uel 
presupuesto de las obras. El Secretario 
Util Ayuuiainienlo dara recibo del pro- 
yecio,_ eü ei que conste él dia ÿ hura 
en que üa sido presentado.

Art. 107. El Director facultativo 
de las obras municipales procederá 
después á la comprobación del proyec
to sobre el terreno e iuformará á tenor 
de lo que previene para obras provin
ciales el art. 76. El Ayuntamiento pa
sará el proyecto asi informado al Go
bernador de la provincia, quien, oido el. 
Ingeniero Jefi, resolverá sobre la apro
bación del proyecto en la forma que 
présciibe efari 93.

Art. 108. El proyecto de tarifas 
para el uso y aprovechamiuolo de la 
obra se someterá por lermino de 15' 
días a una información pública dirigi- 

I da por el Alcalde, en la que lodos los 
vecinos del pueb o que se erdan intere
sados podrán hacer reoíamaciones. El 
Acode pasará después esta informa
ción al pedciocario para que conteste; 
oira además di fícultalivo encargado 
de las obras municipales, y con el pa
recer del AyunUmieulo en pleno remi 

tirá el expediente al Gober'óadór. Este 
resolverá sobre la aprobación de las 
tarifas del mismo modo que respecto 
del proyecto marca el articulo ante
rior.

Art. 109. Aprobado el proyecto y 
convenidas las bases del contrato COQ 
él peticionario, el Ayuntamiento re
solverá sobre el otorgamiento de la 
cuncesion, en virtud de no acuerdo de 
qne se ,levantará acia y se comunicará 
al Goberuadur para sn publicación en 
el Boleíin oficial.

Las cláusulas esenciales de estad 
concesiones serán )as que en el art, 28 
de este reglamentó se fijan para con
cesiones análogas de obras del Estado, 

/Contra el acuerdo del Ayuntamiento 
podrá el peticionario reclamar ante el 
Gobernador, el cnal, oida la Diputa- 

• cioQ provincial, resolverá sin ulterior 
recurso. Los plazos para la rsclama- 
cioQ y resolución y la forma en que el 

. recurso se ha de entablar, seráu loa 
que se designan en el párrafo segun
do del art. 135 de la ley Municipal da 
20 de Agosto de 1870 y en el art. í 
disposición 6.’ de la do 16 de Diciem
bre de 1876, por la cual aquella ha 

. sido modificada.

Art. 110; Otorgada la concesioi» 
el concesionario prestará la fiama dal 
3 al 5 por 100 del importe del presa** 
puesto aprebado, y procederá á la eje
cución de las obras bajo la inmediata 
inspección de los funcionarios faculta
tivos da la Muoicipaiidad y la superior 
de los Ingeoieros del Estado.

Art 111. La concesión caducará 
en los casos previstos en laá cláusu
las estipuladas, y lo declarará así ea 
su caso el Ayuntámieoto, prévio expe
diente en que debe ser oido el ¡olere- 
sado, y con recurso de alzada para 
ante el Gobernado.^ en términos igua
les á los se bala dos en el art. 109.

Apurada la via gubernativa, sé re
serva ai concesionario eí derecho de 
acudir por la contenciosa Contra la de
claración de caducidad de la concesión.

Declarada esta definitivameote^ 1b|
3
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consecuencias serán iguales á las que 
en el capitulo 11 de este reglamento 
se designan para la de obras análogas 

® de cargo riel Estado, entendiéndose 
qu^ k tasación (Je las obras hechas à 
que se refiere el a¥Í. 30 será practica- 
da por los empleados facultativos del 

fl^AmrU^ienLo, correspondiendo su 
aprobacÍon al Gobernador en la mis
ma forma que la de los proyectos de 
obras municipales.

Art. H2. En el caso de que para 
una misma obra se presentase más de 
un proyecto dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde que se hizo la 
primera petición, la confrontación en

y los demás informes del expedieote 
se extenderán á la comparación entre 

__ _lQS4irxW3 los..presentad os, -d i sen tiendo 
sus ventajas é inconvenientes respec- 
í?T®®^_9f9{P^’dp,s .estos trámites,’ el 
X’yóntáifiiéntó éb vista de su resultado' ' 

' "elégir^'pbra remitirle á la aprobaciob" 
‘ dél Crobérnádor el proyecto que á su 

"'^^'■^júí(iÍó‘’ofte¿Ca mayores vebiajas.*’ ' 
El Gobernador, tepiendo á là vista 

t -I lôifôs 4o8 antecedentes,' prévio dictá- 
•‘'üiétí deï ín^ebiéro Jefe, resolverá so- 

Urè' Íá apl6ba(íion en los términos 
niàrèàd’ti^ en èl art. 9^. ' ' ’ ' ‘ '

3b décision dél Gobernador -po-*'' 
ápélár- él Áyuátámiénto.^sí'io eré- " 

£!<^éfÓ biAiiitUnd, ai Ministro dé^omenlOjj, 
quien resolverá sin' ullefiíir rçcursô. 

afije* "Art? 113. resúllásen reconocí-^ 
I'day’Vébt'aJás dn tího de ios proyectos 

íé§^ecio -de los demás, será aquel pre- 
-ol-í (fériiío páiA’Ai^tófgatóetfto dé la con- 

f ít.ci£ÉB8tóíraA 4«e '‘'«e Várá ’ pbr cl' Áyunta- 
b sism’í0írto*’¿í»tt arrégloá lo près ¿rito; en " 

gílU«4o409v 
hi Sí? de las hnformaéiohés résuÚase^ ' 

• ífrs^ue rdhgûUô lié fós íirhybéttó ’^eseii- ' 

b “i j^aütosofrèfcm ventajás sóbre ló^ demás,' 
Eol ; «frdeelarará así por él Gobernador; y' 
-í-í .¿;«¡ eb Ayuntamieólo 00 redámásé con- 
ét i tra esla providencia/resdlverâ que se 
/.1 proceda à üñá liclt'acioA’píjbiíe'á-sobre ; 1

-fn^idáühi'sebdet’proyécto'qüe távieáé prio- 
fid Éítidíd». ó ii-í ¡. \ "'Oís ‘i’í

Antes de anunciarè’é eï Htriaté se 
)á ,1a > tasacioB ; del referido 

ísL í PfPÿQOIo por-un perito,nombrado pó'i^ 
Ayuntarpieíifoy ©tío por el pélicio- 

-o[ Ips cuales á su vez yantes de la 
alea nombrarán un tercero de *' 

para el caso dé dis'- 
Y^isbihuhiese avenencià entré^ 

dicho%l;di^ pnritos parah&lf h^iqra- 'l 
esté: áonMAamirinlo 

►(jtuSfe feSr^POfd^ Autondad.judicial copu 
fió t . . :;n
-Cíii- J^A.MsaçtQa se.barà encAérminOsaoá- 

Resignados eu el art. A3, y^ 
pila deberÁífecíaer la aprobación 

AsiMilapaiejito, próvió; infame del 
.í^elj(ayxú encargado de las obras mu» 
nlcipales.-.,,.,. .. . , 

•01 üé . R ' ' -. 2‘ . • • • ■* 

on odo4w*r- ll^dacion teodrè lu- 
-si- -Fil*?!? .presidencia del Alcalde,

pirflçtorflOi

mismo, y se verificará seguir

^halés pueda ser objeto de'‘éjfplólacion 
' retñbtilda y sé ^hui/ierá ‘ápíóbado el 
'I plan de arbitrios para' su usó y apro- 

■ I ' vechámienl6, ai tenor dd Id ‘présc ito 
pen el art. 98, dichú exploiacioó se He-' 
i várá á cabo por cobtrala y prévFa lici- 
’ tacioo pública, que se verificará según ”

preiCripciones análogafe à las que el'
. art 36 jnd.ca para obras del Estado 

'rrna^bveocFonádas'. ' •
I No podrá el Ayunlamienlo tomar á

lo establecido en los artículos 36 y 37. I su cargo una explotación de esta clase 
Se otorgará la concesión por el sin previa autorización del Gobierno y 

.' -Ayuntamiento al que sea declarado i con formalidades ao''logas á las que 
m^’or postor en la subasta, reserván- eslableceelart.87paraobrásprov¡n- 
doséal autor del proyecto que á ella I cíales.
sirvió de base los derechos de tanteó Art. 120. Cuando las obras cuya 
yabopodela tasación del proyecto, concesión se solicite afecten à los ter- 
segun las reglas establecidas en los I ritorios de dos ó más Ayuntamientos 
artículos 38 y 39, I de úna misma provincia, se procede-

Art. 115. Cuando para la ejeco- i rá en cada uno de ellos iiidepeodieote- 
cioD de una obra municipal se p diese 1 mente al exámen de los proyectos é 
conceíioii subvencionada con fondos I informaciones á que este capítulo se 

"del Ayuntamiento, sé procederá^ én I refiere, remitiéndoselos expedientes 
cuanto á la presentación, tramitación I al Gobernador por los respectivos Al- 
y «oprobacion del proyecto é informa- I caldes.
Clones sobre las tarifa'^, del .mismo mo- 1. . El Gobernador decidirá sobre la 
do que previenen los artículos del i05 aprobación de los proyectos, como en 
al 107 de este capítulo, que se refieren j este capítulo se previene.
á obras no subvencionadas. I Para el olorgaaiienlode concesiones,

Aprobado el proyecto; se procederá ■ [ dectaraerones dé caducidad y demás' 
á su tasación en lafo.''ma que prescri- resoluciones que son de las alribucio-

. \ de los Ayuntamientos, deberán
Aprobado el proyecto y; I estoa ponerse de acuerdo; y sino lo 

bases de. la concesión locasen, decidirá el Gobernador, con 
peticiona^ recurso al MioisirodeFomenloyape- 

, aprobación del.Gobernador, I lacion por la via contenciosa cuando
^.^îftP.roÇéderà á una .licitación pública, I procediese.

á que servirá de base el mencionado I Cuanjo los Ayuntamientos inleresa- 
: y en terminor análogos á los dos correspondan á provincias dife-
iJIO® R^*'® obras del Esladq I renies, las atribuciones que competen

y,44 de este reg'ampnlo^ I á los Gobernadores y, á los Municipios
:úe[ proyejclo tiene siempre I según este capítulo, se ejercerán por 

‘le tanteo y el de abónQ I el Ministro de Fomento, siempre que 
de la tasación, een arreglo à lo près- I dichas Autoridades ó Corporaciones no 

..^XIlQ, en él art- 45.. : |, se pusieren de acuerdo,.
. La fianza, que en el I ’ Arl. 121. Son aplicables i las éon-
, ..cafP.R.e subvención.será del 3, por 100 I cesiones de obras municipales,,con las ,i 
ufek .importo 4ól presupuesto, se con- I mpdjficaciones que los diverso^' casos 

signarán.en la Depositaría del Ayun-I requieren,, las ‘ prescripciones ¡de los
i . J,capí|ulüs llyjltde que.aquí n.o.sehu':^

caso los ar-, Lblosa hecho especial mencioB, resol-
, presente regla- I viéndose según el espítriiu,. de dichas ,,

modi^cacioues que cor- I disposiciones las duelas y cuestiones
; •-'h?,PkÍ según lo previsto en el 111, I que pudieran suscitarse, 
_ .Art. 118. Si hubiese más de up I J
prpyécto p^ara id concesión subvencio- \ título iv. -í»
nada de una obra municipal se elegi- J ®b las concesiones de obras 
rá eí que mayorçs .ventajas ofrezca, I ^o comprendidas en los planes del esta- , 
para que. sirva jJe base á la üciiacion; I ®o, de las provincias y ayuntamientos.

««¿rayeren en ¡guales cirèunslao- 1 _. , CAPinr n vm
'ciaSlodos los proyectos presentados, | *
' sef*!irá á dicho objetó el que tuviere \ de dominto púilico.

Oelerminado'^e tóiiolro Art, 122. Guandolesparliculare»- 

f Z“ Compañías prelrtdaa ejecalar obras-

a sú (asáéióf) piévia, y por lo demás 
'fe^li^áú ‘ etí esVe caso'las mismas nres- 

1 - I las provinciasm üiunioipios,
Pr..eeder el.oíorgaañealo: do ú 

fija él presente reglamento en el arlí- ‘ 
ciílÓM’By e^MÍ/s 'qué’se reiteren á 
obras del Esúdo ÿ ció las provihci.ts.

í ■ Art.' IIS'. ' Guando'üúb obra que se 
^hubiese ^jeéu’hdóf con fóbdo^^áiV/nici-''

prendidas en los planeS' formados pore 
el í^si.ado^ las provincias^ô Municipios,

concesión dePdominio publico - á quo 
la obra pedida pueda tfectar, y iaj< 
decl.tráéión' de’ utilidad pública de la 
misma.

tá cóhcesicjn del dominio público, - 
eoíresponde en lorio caso otorgarla al t, 
Ministério de Fomento, ó á sus dele
gados.

SI la obra cuva concc'^ion se pre
tende, alterase alguno de los planes á • 
que se ri flere el párrafo auleiior, se 
tendrá presente ademas para otorgar 
la concesión, lo que previene ej pár- : 
rafo segundo dei art. oí de la ley 3 
general de Obras públicas.

Art. 125, En la concesión de obras 

que afecten al dominio público se 
distinguirán los casos siguientes:

1 Que la oblSíe (pue se trate 

no menoscabe ni entorpezca el jjisfrute 
o uso general de Imparte del ïominio 
público á que afec^;

2 .0 Que men(ÍR5<»be ó ^orpea- 
ca el fnencionado uso général.

3 .® Que ocupe permanentemente 
una parle del dominio público en que 
no exista uso ni aprovechamiento ge
neral.

4 .0 Que ocupe temporalmente 
una parle del dominio público desti
nada al uso general.

Y 5.0 Que altere servidumbres 
establecidas sobre propiedad privada 
en beneficio del dominio público.

Art» 124. El (]ue pretenda la con- 
eésion dé úna obra que aTecle al do
minio público en los términos desig
nados en el núm.1,0 flel artículo an
terieur, deberá presentar su solicitud á 
la Direccifjn general de Obras públicas, 
acompañando na proyectoscompues- 
lo'dé lbs documentos siguientes:

Memoriaexplicaliva, en 
que se dé idea clara de la obra eu 
que se pretenda ejecutar, y se de
muestre qué hi con ella ni con su ex- 

. ploUawn se mejDoseaba^el uso general 
de la parte de. dominio público à que 
dicha obra afecte. , r, y ,,

2.0 P.anos que representen la si- 
luaciop^zfdimeusiúoes principales y 
demás circunstancias de la obra. 

‘®.«>ooiin preSôpuesSfaprèiimado, 

en qiíe, además de! cáfcdlb ^del coste 
' de Ir mismav sé aprecié eT'valiór de la 

parle de dominio púbtfirO' A qué haya 
de afectar. - ‘ ‘

‘ ' ¥' 4.® • Das tarifas que ée propon
gan éstahlecér para el 11'80 y aprove- 

íchártiiehlo déla obEa.’^ '’•’’**- 
‘ AEproy^ectO' deberá ^él ‘^tíciunario 
acompañar un documento que acre
díte haber consignado éo la Caja ge
neral de' Depósitos lina cáñiidad equi- 

i-valente al Aaedío pOr lOfl^ dél presu- 
p^sPo Ueda's Obras que h’áhieren de 

-establecerse sobre terrenos de dominio 
pÚbliCb;' <

Art. 123. EI Minislerío de Fomen- 
*» lo consultará los iofornl-^s q*úe conduz

can á esclarecer los derechos estable
cidos sobre el demínid público que se 
intenta ocupar, las ventajas óinconve- 
nientes-^ue; de la obra puedan resultar 

• á los> ifita peses generales; y demás cir- 
eunsibnoias' qub' "convenga lenér en 
«uétttaAntes del otorgam'iéolo de la 
coneesíon.p’*’'’ d bu
- /E» .estas iñforttíac«bnes sé procederá 
con .arregloá loé li*ámileé que préven- 
ga^i lo&TPglameDlos-para la ejecución 

• de Wkyes especiales'dé Obras públi
cas, siendo tn to fo caso indispensables 
;los dictáuicnesAe la túputacion, del 

i Ingeniero Jefe y' del Gobernador de 
la provincia iuleresada'én la ejecución 
de la obra^ y además dé la Junta con- 
suiUva de Caminos, Canales y Puer
tos.

Art, 126, ha concesión, si proco*
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. diçrô, se hará por uq Real decreto, 
; exceptú en el caso eo que la obraalte- 

. . re algunos de los planeS; del Estado, 
segua lo previsto en el párrafo se» 

, gundo del art. 122 de este r glamenlo. 
En ja coücesiüu se estipularán las 
cláusulas y condiciones que detalla el 
art. 96 de la ley general de Obras 
públicas y además los p a?08 y lér- 

, mipos en t^ue dtberá satisfacerse al 
Estado el precio eu que se gradúe el 
valor déla parte de domiuio público 
que se hubiere de ceder.

La lianza que deberá prestar el con
cesionario sera el equ va ente ul 5 
por l<?0 del presupuesto de las obras 
que hubiere de o up»r doiuinio pú
blico, y será devuelta luandose jus
tifique haber tenido las obias, se„un 
prescribe el art. lüi de la ley general 
de Obras púolicas.

Las condiciones de caducidad en es
tos casos serán las mismas que para 
las concesioues no subvencionadas es
tablece el capitulo II de esté regla
mento.

Art. 127. En el caso en que, se
gún lo previsto en el art. 97 de la 
ley general de Obras pub icas, se pre
sente más de una solicitud para uua 
misma obra, las informacioues á que 
se refiere el art. 125 versaran además 
acerca de las ventajas é iucou venientes 
que resulten de la comparación eulre 
los proyectos en competencia y se pre- 

'“' ferirá el que mayores ventajas ofrezca, 
ó’á Igualdad de circunstancias el quo 
pdrirero se hubiese presentado.

So declarará tiempo hábil para pre
sentar proposiciones para la ejecución 
de la Obra'el plazo de 30 dias, á con- 
tár desde la publicación de la primera 
Wicitud. Pasado est término do será 

. admitida ninguna nueva peticioq.
. j Arl.1^8. El Minútro de Fomento 

podrá, sin embargo, en el caso de que 
entre las prepuestas hechas no hu
biere una marcadamente preferible, 
ó en cualquier otro en que asi lo con- 

' sidere conveniente á los intereses ge- 
Bcrales, ordenar jue la concesión se 
haga mediante licitación pública. En 
esta podrán lomar parle no sólo los 
proponentes à quienes correspondie
ren los proyectos presentados, siao to
do elqué hubiere hecho el depósito 

IDO que se indica en el

Ar.l, 129. Para l^Jicitaeioü servirá 
de "báse .t?! proytclo que primero se 
baya.pre^eotajo, coa taj de queso au- 

I tor ihubier^ aceptado las mOuitícacio- 
’ Dès que 'la Superioridad'creyese del 

caso jjnlrouuc'-f en é . A falta ue esta 
) Bcepiaciou, se de\o verá el pioyecto y 

■ depóJítO. y se acudirá al seguudo'pro- 
, yèçjo, i rofiediéndoae con éi do la mis- 

maimanera, y así sucesivamente hasta 
el último; vptcúüíeüduse queuú bá lu
gar à la concesión si nicguuo de los 
petieipnariQs aceptase Ls mojificacio- 
nes introducidas.

" ) AeI. '130. El píoyecin q’ué según 
.1 artículo anterior haya de servir de 

base para la licitación será tasado con 
anterioridad à ella, en los términos 
que marca el art. 55 de este regla
mento.

Alt. 131. La licitación versará en 
primer término sobre el tanto por 100 
de rebaja en las tarifas aprobadas pa
ra el uso de las obras; y en caso de re
sultar proposiciones iguales, se pro
cederá en el a< tj á uua licitación 
abierta entre los firmantes de las mis
mas, que versará sobre mejora en el 
precio que se hubiese asignado á la 
parte de dominio público que se hu
biere de ceder.

Si no hiciesen los liciladores pro
puesta alguua acerca de es a mjora 
será declartído mejor postor el que hu
biere sacado el número mas bajo en el 
sorteo que ha de proceder á la aper- 
tnia de los pliegos.

Art. 132. El p ticionario á quien 
corresponda el proyecto que hubiere 
servido de base a la subasta tendrá el 
derecho de tanteo si maniüesta en ei 
acto mismo de la suúasla, que se pro
longará por media hora a este efecto, 
que hace uso de este derecho, lo cual 
se h irá constar en el acta. Si a^í no 

i lo hiciere, el declarado mejor postor 
en la suba ta, será considerado como 
concesionario, mediante declaración 
hecha por Real decreto expedido por 
el Ministerio de Fomeoto, y previa la 
consignación de una fianza equivalen
te al 5 por 100 del importe dei pre- 
supUóS'tó de las obras que afectasen al 
dóininío público.

Ei adjudicatario deberá además abo
nar al proponente cuyo proyecto sirvió 
de basé á la subasta el importe dei 
mismo proyectó con arreg o á la tasa
ción Verificada según lo dispuesto en 
elari 130.

Art. 133. El concesionario abonará 
al Estado el valor en que hubiere siuo 
apreciada en subasta la parte de do
minio público que se haya de ceder. 
Este abono se hará en los p azus y tér
minos señalados en las clausulas de la^ 
concesión.

Alt. 134. Cuando se trate de una 
obra de las com, rendidas eo el DÚm. 
2.° del art. 123 de este reglamento, 
el peticionario ue la coucesiuu deberá 
prcseniur el proyecto a que se refiere 
el art. 124.

En la Memoria deberá justificarse la 
Leeesíuad de la ocúpaUon dei uotóinio' 
publico, maiiiiesiaodo ademas en qué 
forma y exlvos un al. ctd LiÁibra al uso ‘ 
gtueiai tslabitíc.do bobre ei mismo. ‘ 

En ti piesnpueslo, además de va
lorar la parte de dom'mio que se ha de 
tcup r, se valorara naimismo el per
juicio que al uso g-ueial se cousa por 
la tjvCuciuD de las obras, incluyendo 
ambos couctplos en uúa sola paitida.

Al proyecio se acompañara en este 
caso la caita ue pago del uepójlo de 
Una canliuaj eqdiva ente ai 1 p^r lüü 
dfcí ímporle'dcl pieoupuesio de las 
obras que nubieien ue establecerse 
sobre terreno de douunio público.

Art. 133. Presentado el proyecto 
se someterá á las informaciones que 
preijcribe el art. 125 correspondiendo 
su aprobación al Ministro de Fomento. 

Si la obra alterase los planes del Es
tado, deberá presentarse à las Córles 
el oportuno proyecto de ley, al tenor 
de lo prescrito en el art, 54 de la ge
neral de Obras públicas.

En lodo caso no se podrá otorgar 
la concesión de una obra de esta clase 
sino mediante subasla pública, según 
determina el art. 98 de la misma ley.

Art. í 3d. A la subasta servirá de 
base, el proyecto aprobado, y las, f<ro- 
poáic'ones deberán recaer en primer 
término subre rebajas en las tarifas 
para el uso de la obra, y en igualdad 
de,propuesta, sobre mejora nel valor 
del dominio público que se hubiere de 
ceder, según la partida que al efecto 
se hubiere fijado en el presupuesto 
aprobado al tenor de lo prevenido en 
fcl artículo 134.

Art. 1.57. La concesión se otorgará 
ai mejor postor, por m:dio de un Kéal 
decreto, en el que se fijarán las cláu- 
su as y condiciones indicadas en el 
art. 1x6, y los plazos y términos en 
que el concesionario deberá abonar al 
Estado la canti dad que se haya fijado 
por valor de la parle de dommip pú
blico ocupado, y perjuicio por la pér- 
uidadesu aprovechamiento general.

La fidDza Será el 3 por lüO del pre
supuesto de las obras que se hubieren 
de ejecutar sobre terrenos de dominio 
púülico, y no se devolverá mientas el. 
cóucesiobario na acredite habyr lér- 
ñrinadü las obias de la coucesi.Qit, se
gún'prescribe el arliculo 1U4 de la ley 
general do Obras públicas.

Las condiciunes ue caducidad serán 
las mismas que establece el citado 
art. 126 de osle reglamento.

Art. 138. Cuando para una mis
ma obra se presenten dos ó mas peti
ciones de concesiones, se procederá 
para la elección del proyecto que haya 
de servir de base á la subasla con ar
reglo a lo prevenido en los artículos 
127 y 129, begun los casos, siguieDdo 
pal a todo lo de más lo preceptuado en 
los artículos 130, 131 y 132.

Art 139. tas vuntesiones á que se 
refieren los ai liemos anteriores de es
te capLuio se sujetaran en cuanto á 
su iéiiniio á bUs ciaudulas generales, 
á las formalidades dei otorgamiento, 
al derecho de tnagenacion por parte del 
cpnctSiuuario, á la Mgi ancia de las 
obras y à 1. s Cdsos de caducidad, á lo 
que^se ebinhlece respecto ue caoa uno 
ue ObiOb puntos eo lus ai liculos uel 
1.01 ai 105, aniLOs inc uUve, de la 
ley gvnefdl de Obras púb.icas.

Art. 140. CudiiuO la obra cuya 
concesión se solicite se encuent e eo 
el cuso del núin. 3.° oel art. 123, y 
por ,0 lanío la parte del dominio pú- 
b ICO á que alucie uo se halle destina
da à uso ni aprovethamienlo alguno, 
el peticionario deberá preseniar el 
proyecto arreglado a las condiciones 
siguieules;

1 .* Una Memoria en qué sé expre
se el objeto de la obra, la párle dé do* 
minió público que ha de ocupar y le 
jastificácion de que esta parte bo «• 
encuentra destinada á uso generaL

2 .“ Planos que den clara idea de 
lá disposición de las obras.

3 .‘ Presupuesto aproximado de Iw 
mismas.

Ácompañarán además las lanía» 
que se hubieren de establecer por el 
uso de la obra y las bases para sa 
apiicacioo.

Art. 141. Se someterá despues el 
proyecto á una información én qué se
rán oídos los funcionarios y corpora
ciones qué designen para cada caso 
las leyes especiales de Obras pública» 
y los reglamentos para su ejecucio» 
éntrelos que deberá siempre coqsuI- 
tarse al ingeniero Jefe de la jpróvincia 
y al Gobernador, el cual será el que 
dirigirá las ioformacionei y remitirá 
su resultado al Ministerio de Fomento.

El Ministro, por medio de una Real 
orden, resolverá sobre la coDcesion, 
despues de oír á la Junta coqsqÜít» de 
Caminos.

Art. 142. En el caso de preseniar* 
se más de una peiicioa para una mis* 
ma obra, se someterán todas á ao 
exámen comparativo en las informa- 
cióries á que se refiere el artículoanle* 
rior, y se elegirá éntre ellas la quema- 
yofés ventajas ofrézca á los interése» 
públicos, y en caso de igualdad de cir- 
constanciás la que primero se presea- 

' tó, sm que en oíiguoo de estos casos 
tetígah‘ derecho á indemnización algo- 
Dá fós demás peticionarios.

Art. 143. Las cláusulas esenciales 
dé las concesiones á que se refiere el 
art 140 y siguientes seráni

i .* La fianza qoe deberá prestar el 
conceiáíobarió en 'garaatía del cumpli- 
míeóío de sus óbligacioúei. Esta no 
deberá éxeeder del 1 por 100 déí Jm* 
pórte del presupuesto de las obras que 
afeciénal dominio público, y será de* 
vuelta él interesado cuando tuviere 
obras ejecutadas por valor de la terca* 
ra parte de dicho presupuesto.

2,* La fecha en que debe prioci- 
piar y terminar las obras.

3.* El plazo de la conceaiOD que 
podrá concederse seguo ios casos eo 
que asi lo establezcan las leyes' espe
ciales de Obras públicas.

Art. 144. 'Estas concesíónes cadu
carán cuantío DÓ se Cumplan las coa- 
diciones estipuladas, y enfonces se se* 
guiráo trámites análogos á los q(i6‘’en 
el capítulo 11, titulo I, de esie regla- 
mentóse deUrminau respecto délas 
concesiones de obras del Estado no 
subvenciunadas.

Art 145. Cuando la obra que se 
trate de qjecutar se encuentre en el 
caso del núm. 4.° del art. 1^3, el pe
ticionario expondrá su pretensión én 
una solicitud qfic dirigirá al Góbét- 
nador de la provincia, el cual, mediao- 
te los trámites ^que se determinen en 
los reglamentos d» las leye» ecp»CMÜ»f

SGCB2021



4

y oyendo al Ingeniero Jefe, resolverá 
sobpe-la’-autofizacMm solicitada, 
Doniendq las condiciones correspoo- 

'^’/uiéolés pára el disfrute de la concesión. 
"^ “ dónira fe decisión del Gobernador 

qué/la ál ¡nieresador pl recurso de al- , 
'^fia ante el Ministro de Ifotnento,, que 
decidirá /definitivamente. , 
?. i"- . i'-; I ii-, ' 

Pof tramites,análogos se re.eolyerán 
las prelenfiones comprendidas en el. 

- hÚm; K.” fié! expresado áft. Í23 del 
presente reglaipento: en el casó^de que’ 

® ‘ áe‘pre'tcn(fa que séa perpetua fá reso- 
lÜéioó cóVfésponde al expresado Minis- 
teñó fié'É^óm'ántó.

, Art. 145., ,Podrá.hacerse coneesio- 
néé de dominio público para obras 
deátinadas al ejercicio de una industria 

~ "i^ivada coq arreglo a! art. 110 de la 
'^pecíéles dç^ Obras públicas 

JOS; reglamentos para^ sn ejecución 
^^^^düár^rád los trá pites que fin este fia^o-' / 
" ^‘àïêÏJeran seguir sé parq obtener fe con-'* 

S‘quien .coffesponda otorgaría, 
®“í la^ cllúsufeá fiue^ debe contener ÿ la- ' 
^’'^íéléfy^cioh que en este asuntó eorres- 

á^^ los fünciónarios administraíi-'' ' 

Si pop arrecio ai arlicu- 
««‘TOlá fey general se preÇqndiese 

por una Compañía ó particular Ja con-/ 
"^■'CesioyUe una parte del dominio def 
"«ïsfc«ij^kH..r éjequeion de u najo fera 
Sw fi ‘‘V■' " '>11-“ ■ h“-* 0 -u
*''‘^¿e ítis,efyaran। Íos^misraos^rámites ‘^rfvaótbiíjíútílibt pór'é'l pk'zú de ï^\liàs> j 
'^’W' br .presente/c^pi^ prescribeo ' • c'óífrespon iP nJo arAyiintamténto 1% 

’^'áVi ia concesión áétdíoaiiQií) pjiblictof ’^^d^Clàfàfeioià' le otilidad eh visld del re-
“^^^JefeUri^o sin embargo tdberse e^^ . ' ayiésla ííifof^dtíióil,
“^"^ítóVrescripciooes sigüientes: f ’’ 'Si íd óbha, sîèridb 'de cráráétér ííiuni- 
'■ípív’m 7; Ag' •!v:..b.uua »
BC»ip Uí2‘í

popeé^ioa melante ¡&ubá§ta gnWica, 
‘■’que deberAjeca^r sübr^ , m^ora dfel, 

^^recio qge ep,pí presupuesto aprobado^ 
^ / ÿ^' asigne á la p^tU del, dominró del 

Estado qqe s.e hayade.Qedef;^ . ,,, 
,2.a ^áta subasta se.verificará cÍn 

.arregló ,a jos^ trámites y. requisitos, que 
establecen las leyes é instrucciones yC ÍU-. -t . ' 1 • . ’ ' . X 

fipeás, 
aetfela^q,j'‘e! importe del remate se 

I® l^gisjacjpn, 
£19*V¿-*. tomar, 

feíqbasfe.secá del 1 pi^.il^ 
‘"áél in^pjfe del presupuesto de las 

^oÇtras^,Ja fianzadelh por,lOO del mis
mo jaresup^^lg, no devolviéndose eí- 

dcíF' q^|?^Ucon[iplela terminación,de los

; -SP .ca,^ 4e. caducidad 4e la 
concesión, .g^-qqawpnanicbpttrderá fe 

.BfiWW'ïb4.¿9anki.4adestq 'i e bubierb 
-aSw^P.bP?íi8®|l9P. d^.l duíninfe,cedido  ̂

.él: para, 41 
^ouvppipnte. ; ; .

..sl:^t,ArU^d^> .iSi la íPbrb qub se tipié 
fe G id%i^j<é«u al tarase .s e rv i d um b ves <es í 
Va» 3ÍÍÜ beaáfi ció deLdominip jde) 

Estado, se procederá à su concesfon 
< pof ¡el Mipielerio üîiSoraenib ô Jos Go- 
jr^be^oadoíeí^ .segu5,4*318 hubiese defeer 
-«i^rpé^ló temporali yi^finn i arregfe á 

i^-lfeadosm telarl./MS
-•sáebiFWQÍjaí regfenjcíiloiiuí yi.oÿ * uo

-fisitoai dSüC: fe .i-i-i '/ i ; M ebauíb n ' 
He ufíOianyJáü es aop i Jio áb <;oi n 
BSfeiaeqao tousl «»1 ofc uuíneui^fesi f'A *

a
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CAPÍTULO IX

De la declaración de utilidad pública.

Ari. 149 A la ejecución de toda 
obra páblica cuya concesión se solicite 
por pailiiculares y Compañías, deberá 
procedéi! eü los casos no exceptuados 
por el art 114 de la ley general dé 
Obras-públicas la declaración de uti- 

3 Ifdad pública de la obra solicitada.
Art 1^0. En toda petición de de

claración de utilidad'pública se distin
guirán dos casds, à Saber:

1?’ Que no se solicita más que el 
bénéSéió de vencidad à que se rt fitre 
el párrafo primero del arl. 115 de la 
ley general. - ■

“2.® Que se pretenda además la 
aplicación de las léyeá de enâgeoacioû 
forzosa de propiedades particulares en 
hdUeficio de lá obra que s4 proyecta; 

- Árl. 151.P En él cásO’pVíttíét'o del 
'■-'árvícdlo: anterior el pélícíonárío-pre- 
■ sentara un anteproyécio pará que sii va 

de base á üira ¡iiformai-ión eir fes tér
minos pre venidos - éd idsáfliculnssi- 

•^guiéntes; este antp'proy'écio cííntondrá 
• ütíá Menioriá ekplicáíiva-, pfebós gene--, 
+álés de fas obrás y un avance de sq 
Coste. - ■ ■ ' ■’ ' ■ • .1

- Ar. 452. Si fe - obra fuèra dé ca- 
'f^terWHncipaV y ëèî'd'^ië^e* cOnipren- 

f didá rféntro He dó sojó léFrnÍúo, se sO i. 
i níélét^^'eí'‘-áñlé^frfyeíilb’á ’"úna infor- 

- típal/afectase ’ ‘a más de- úo pueblo,’ la 
" iâfô’rtrtacîbn se liará eñ iodos àquellos 

qúé fueren 'in te reirá dos V'^ádspues éa*.< 
• dá Afiiniariiientô por conduelo dé su- 
Alcalde 'r‘e4pe¿Uvb hieVáfa' él expe- .. 
diente á- fe- Diputación dé Fa ^rovjn-ji j 

•Cia, á laqVio' en este caso corfe^jíonde 
hacer-la deólarácion ele útiúdad.

Art. 153, Sí lá obrá fúesé de ca-, 
tácter provincial y afectase sólo'á una 
provincia, el antépróyeclo se somete
rá áuriforníe de los Ayuntamiéníós io-_ 
leresados} y On su vista 'fe Dipütación 
provincial decidirá sobre la tfeélara- 
oiop. '- ; ‘ ■•í ;

En el mismo Caso de ser la obfa de . 
carácter provincial-, si áfecláse á más 
dé una provincia se hará éa cada uoa 

- la ínform-ieion corirespobdierote, so- 
melien lo'eí antéproyectó á'exámén de 

^Móff Ayíihta'mietífes Inferésado-; los Al-^.; 
'■'Caldés réSpectívos r'einrtirap ál ÓHber-.p 

■ nadorMos'bíiípe'difeites, ÿ dPeliá 'Aiiio-.ji 
/ rid^di-feí^ridb prévfemiénte íí lá tfipu- 

lacidú; y- Con su pro’pío'inibrme/ele- , 
ferárá el expedienté al W.riistro'^-dé’F'Fó-, 

Î merdd, el chal decidirá sobróla Úecla-, ■ 
- ración en vista de las 'í/ferrtfeci^nes / 

seguidas en las pWvíiiéiaS^ óOrPesjifen- .. 
V-dieiílesv 'J •••’•’ • >4 • ¿ “ u»!s5'A;*À-;Çcb^*’dadcr ;el. expediente con-el

A'ft,' 154 hn el eásó' fiéía J io^síime que hubi^íe .acordado el 
ó lita ; (dzvrlA... UfA..} Ç i • • * ,I Ayunlamieulo y ei suyo propio.

i , È1 Gooeruadur, préyia audit^cia 
! ^dél pelicionano é informe fiel Lgenie-

ófata afecte à los-iótercdés g'ëï/tmles 
ñy teaga por lo -Unió e? c,.rácH’V dje 
íóbra del iísiado, U lüfuniiúóiüú’^í/bríe----------------------------- --------------- , l^uiiviuiiai lu o iuiui(uc>uo> lugeoit

' 'roy Oe iapi'puiaciynpromcií
.1 -‘is , : . ; ■ J ¡3 I - " "- ■ ’' i' ' , ' ' 1 > ■ ■ •

¿ ^íq

oyendo á los Ayunlamieníos interesa- 
■ údr’ fféSptWráfeá’^Dipmaóróff y ’Di 

taciones de las provincias à que afec
te, la obra, y los Gobernadores res
pectivos remitirán al Gobierno los ex- ; 
pedientes para que se haga la decla- 

, ración de Real órden expedida por el 
Ministerio de Fomento.

Art. 155. Cuando la declaración 
de utilidad pública estuviere com'- 
prendida en el segundo caso del art. 
150 y se pretendiere lleve consigo los 
efectos de la expropiación forzosa de 
la propiedad privada, el peticionario 
redactará un proyecto arreglado en un 
todoá las prescripciones que se deter
minan en el art. G.° de este réglameos 
lo para îa^ obras del Estado, agre
gando las tarifas de arbitrios y el cál-- 
culo de ulilid^ldes presumibles de la 
Empresa. , , 

i. - El .p eticionario deberá además pre
sentar ios documentos <100 juzgue del 

¡ ¡caso para probar fe npcesi lad de la 
declaración de utilidad, y. agregará al < 

, proyecto ¿una relación por .-términos 
; municipales de lodos los.propietarios 
cuyas 11 ücas hubiesen de ocuparse con 
la ejecución de la .obra.:
. El.píoy.eclo se.entregará ¿por el pe-: 
ticiouario ,al Gobernador de la provin- , 
cia,. qqe será el encargado (fe dirigir ; 
la iüfurtpacion que ha de preceder á, 

. la drclaraQ¡oii. ._ ,. ....
, Art., 156 Si la pbra.fuese. de ca-^, 
rácler municipal, el Goberpadorpnuog, 

so icitada¡, con fe lista norpina/de;lo^ 
inierç^.ados en la expropjac pn, .or^e.-, , 
nando al propi) lieççpo al pcUçiojia- 
rio que preceda .al replaglep de,las.7 

/ óbri^s^ sobre el terreno, de Im Cual;. 
/dara./conocimiqpto al Alcalde del tér-: , 
mjao ep que hubiere de ejecutarse la 
oLrá,. con ei fio. de, que lo ponga en . 
conocimiento de los propíelariosfeule- 

¡.r.esados y les indique pl dia ó dias en 
que.el replanleo.habrá de tener lugar-

El " peticionario ó un delegado suyo .■ 
,, procederá -.en los dias señalados al éi^ 

lado..repfenteo, oyendo sobre el Ierre- ; 
;np,;á; los dueños de fes ñocas que el- 
trazado hubiere de ocupar y dándoles 
verbalrneute cuantas explicaciones exi- 

;jan. , . , ;O .
.Dentro de los 20,dias siguientes al 

de la lerminacio-n fiel replanteo los... 
.¿interesados eu fe expropiación podrán 

hacer cuantas r claioacioues conride- 
.iren,¡per|^ineules A ■su dercebó y las 

Alcalde dei pueblo res-. 
-, pqclivu.;. ...i, ; o .,;,.-, - ; 
ii El, Ayuntamiento,, oyendo previa-,, 

ah Director fecultative!..qe las 
obras m.uu.ic pal. s,,¿lebberaià .despues 

..sobre . la.s reclamaCiopespttiseuUdas y.:, 
. aqerca de si proçpde ,ó uo la dec ara-, 

. Ciqn de uUiidad, y el Alcalde lemili-/.

►rovíecia*

-O.itdUj ' 

hará la declaración de ulilidad pública 
en Icüerfi^razoñado qu?se insertará 
en el Doietin oficial de la provincia.

Arti 457. En el caso de ser la 
fibra municipal y abarcar los térmi
nos de más de un pueblo se seguirá 
en todos'ellos, simultánea ó socesiva- 
menié) según convénga; fe informa
ción á que Sé refiere el artícüfó aute- 
rioT, y el Goberjuador resolverá cuan
do hubiere reunido Ibs expedientes 
hltiniatíos en los respectivos Afunla- 
mienios.

Ari. 158* Si la obra fuese de ca
rácter provincial y estuviese compren
dida dentro de una sola provincia, el 
Gobernador hará seguir lodos los trá
mites que marca el art. 156 y resol
verá sobre fe declaración, oyendo 
préviameuie a la Diputación provin- 

ppheipuario. y al Ingeniero 
/4efe.j

^Sí fe obra fuese de carácter provin» 
pfeó atéplase; á los territorios de dos 
Ó 'iñás'^prüyinciás' se seguirán.en to- 

'regias iguales, á fes, anterio
res; péro'Jos,Gobernadores, en^yez de 
resol ver, se limitaran a remitir con un 
inlorme al Ministerio, de Fomento las 
irtformácionés seguidas en sus respec— 
'íi^ás provincias., ’ ’ '*

PRF medio 
una Real orden debelara en este 

caso sobre fe decfaráciqn de utilidad. 
¡4 Cúáhdo se trate de 

áfectén à los irjtereses gene
rales uel Éstado,, fe declaración de 

- fitifeiafi piiblfca sé íiárÁ^ór'tí Minis- 
Eomentó ó por rneJio de un 

Real fiée retó, despues de seguirsp to- 
, 9ue.señalan los dos 
àfiièülos anteriores, ÿ prévio informe 

consültivà de Caminos, 
GéBâïés y Puei los sobre Îos expedien
té'^ femilidós por iüS Goberiiadores.

Aft. 460. Contra las'fesólüciones 
que en materia de titilïdàj pública 
tome la Adminislracion -cabé el recur
so por Ia via administrativa para ante 

; el superior jerárquico; y luego que la 
resolución de, este cause estado, pro
cederá la via contenciosa cuando en 
les expedientes que al efecto se instru
yan sa faite .a la forma fiel procedi- 
mientp, infringiéndose las disposicio
nes. que regulan los trámites que en 
elfes se han de observar << ;

Madrid 6 de Julio de 1877,=Apro- 
bado ^pr S, c,,Torens,

AtMWTKAClÔÿl l’IjUViACUL 

' GOBlBRfiO ClVñZ” 
' ClRCtTLAR.

^En '&ï--Dolctih de niaftWa se inserta* 
•:Tt^ jislas électorales, según sé pre- 
/?en fe circular del, Mnnslerio,delà 
Gobernacloû dé 9 del ufes airleriof, re- 
lôiiiéudose*- dos t'jeilfpiareé á fiada 

-■•Ayy*^^^?ñéfito»;unptpiwa.exponer al pú- 
biiOü y otro..p5ifa. reservando en fe 8e- 

"CietaTia de aqüéj. L<)quese advierte 
para que-, si por’cuaiquidra Causé im- 

j.pr^visia no se rjecibierau dichos dos 
ejemplares dei Boieati, se.haga la re
clamación corré&poiiuienló. '

’ Jtól Qo-béthácíói’, '
. Manuel A ng,ulo Salíésteros.
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